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Dirección General de Gestión integral de Materiaies
gr Actividades Riesgosas

|N|=oR|EAc|óN su.1E¬rA A cLAs||=|cAcióN¦ La presente inform-asian queda sigas s las
-ff" disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsable dei papei, ias copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía eiectrónica.
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 1 materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico yf la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I. 3 fracción Il, 30, 31, 32 1: 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación ir Exportación yr Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales 1; Sustancias 1;
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X. Xli 1; XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 1; Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretarial para el
Control dei Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes gr Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que estabiece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación 1,*
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demas disposiciones aplicab es, se expide la presente autorización de
importación a favor de ia empresa denominada _ _
NOMBRE o RAzoN soc|AL R.F.c. a c.u.R.P. v|sENc|A |N|c1AL
v|scoFAN DE MExico s DE RL DE cv A .2 9 jiji@ GDAv DEL SIGLO 15o,
PARQUE iNDusTR|AL M|LLEN|uN1, S W'EU3U9m2PA visENc|A FINAL
CP. reses, SAN Luis Potosi, SAN Luis Porosi A 01 ,U1 mm
TEL;(4A-4) es-45 son A
CORREO: marie|.fuentes@bdlg.m>< _
NDMBRE coN|ERc|AL _
s1suL|=uRo DE cARBoNo. D|suLFuRo DE-' cARDDNo, A_NH|DR|Do DmocAREóN|co (s|N0NiN|_os)
NOMBRE QUIMICO! IUPAC -L
Bisulfuro de Carbono _ - _ _
cArEsoRiA 'roxlcoLóG|cA cAs Es†ADo Fisico _

_ _ _ 75-15-D _ '_ L|o_u_|_DoIV LIGERAMENTE TOXICO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
90-99.99 __ _ _ _ _
cANT|DAD E UNIDAD DE MEDIDA cAN†|DAD__u|~.i11:--S'e um _ i|=RAcc|oN ARANcELARiA

1,2oo,ooo Kilogramos 1,2oo,ooo T KLL-D _ gs1a.1o.D1
DBJETD DE LA |MPoR_rAicióN R R R
APL cAc|oN (REAc†1vo EN EL RRocEso DEfAaR|cAc1oN DE v1scosA RARA OBTENER xANTATo DE cELuLosA).
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAÍS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO

ALTAIVIIRA, TAMAULIPAS
[ND IND LAZARO CARDENAS, MICHOACAN

MANZANILLO, COLIMA
VERACRUZ, VERACRUZ

C E C El D| TDR GENERAL i
Â
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I I ARDO ORT]-' CONDE

LA PRESENTE AUTORIZACION SE I ORGA BAJO LAS CONIAICIONES OUE APARECEN AL REVERSO
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coND|cioNANTEs DE LA AuToR|zAc|óN
, I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición iegal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabiïidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153

l fracción Vil v Vlll de la Lev General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa,.›,;iaimedidas de prevención y atencion para casos de emergencia v accidentes.

IV. AI termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto v cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

V. Se cancela el oficio con folio DGGlMAR.71UiU02560 con fecha 20 de mayo del 2020 otorgado por esta Dirección General.

informativo:
Para la expedición dela presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121 50963 -

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: httgs:iivvvvw.ventanillaunica.gob.mxivucemi'index.html. _

DGGI MAR-0030772005

ROCIJHCGIS BJIMYAG

C.c.e,p. Biol. Horacio Bonfil Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
M. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambientai en Pi.iertos, Aeropuertos v Fronteras, rosario.pevrot@profepa.gob.n'ix
Biol. Felipe Olmedo Ociaviano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmedo@profepa.gob.mx
Eiioi. Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo ii Provectos.
Ing. Sergio I. Eiazan Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Piantas en Operación Gubernamental.
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siiesEcREirAR_iA DE csstióii
PARA LA PROTEÉCION AMBIENTAL

Dirección General de Gestión integral de Materiaies
ya Actividades Riesgosas

INFORNIACION SUJETA A CLASIFICACION: presento información queda sujeta a las
disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsabie dei papei, ias copias de
___ conocimiento de este asunto son remitidas via eiectrónica.

CIUD

i=Eci-iA DE ExPEDiciói~i; F
DE Mexico, A 2 U MAY Züfiii

de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”
No. de BITACORA I

UQIAH-0018/05/20

Autorización para la importación de plaguicidas, n

Control

Con_ fundamento en ios artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Lev
dei Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 tracción I, X, XII v XIV dei Reglament
Clasificación y Codiñcación de Mercancias cuya Importación v exportación está

exportación está sujeta a reguiación por parte de la Secretaria _ e
importación a favor de la empresa denominada _ _-

IMAR.71Ui' 0 0__ " Ñ

, sustancias 1 materiales tóxicos o peligrosos

Tóxicas
Ambiente

del Proceso y uso de Plaguicidas, Feitifiizantes v
FSOS

NOMBRE O RAZON SOCIAL _-šf '

VISCOFAM DE MEXICO S DE RL DE CV `
I AV DEL SIGLO 150,
PARQUE INDUSTRIAL MILLENIUM, ,, -
CP. 78395, SAN LUIS POTOSI, SAN U
TEL:(444) 8345 900
CORREO: mariei.fuentes@bdlg

v la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31, 32 v 33
de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias v

de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece ia
por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para ei

que establece la clasificación y codificación de mercancias cuva importación v
Naturales. demás disposiciones aplicab es, se expide la presente autorización de _
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Tosi

NOMBRE COMERCIAL
I BISULFURO DE CARBONO

R.i=.c. 6 c.ui.R.P. visENciA iNiciAL
2 U MAY ZUZII

VMEU3U9°12PA iifiGENciA i=ii~iAL
U'I.IU'Ii'2U21

ISU
NoiiiieRE ouiiiiico iiUPA
Bisulfuro de Carbono

NO, ANHIDRIDO DITIOCARBONICO (SINÓNIM

CATEGORIA TOXICO 
IV LIGERAME A O

Í ¡ _ L ¡ , ,_,

CAS
T5-15-0

iii is

coNcENTRAcioN EN (gs) o c
su-esse ' S

S, HI
CION

ccioN ARANcEi_ARiAUMTCANTIDAD - NIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT
1,200,000 _ Kilogramos 1,200,000_ i<iLo _ 28131091

' oa.iEro DE LA ii.iPoRfAciói~i i "F
APLicAcioN (REAc†ivo EN EL PRocEso DE ifAeRicAcioN _DE visoosA P o DE cELUL_osA). ,
PAIS
EL PRqDUcro
iND IND

DóNDE sE ELABDRA o PRODUCE ~ *PAis DE PRocEDE"NciA
T - ,_

DE ENTRADA

IRA, TAMAULIPAS
O CARDENAS, MICHOACAN ,

ILLO, COLIMA
` VERACRUZ, VERACRUZ

CONDE

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones -contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la matera.

ll. Esta autonzación, podra ser revocada por la autoridad competente al incump'imiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del matenal peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
« inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

nformativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el penniso de COFEPRIS número 193300121 E0963

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales' regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: httgs:llwv.rw.ventaniilaunica.gob.mxlvucemIindex.html.

ROCIJHCGISB-.HMYAG

C.c.e.p. Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
lvl. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzá ez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos yr Fronteras, rosaricnpeyrot@profepa.gob.rn>t
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, feiipe.olrnedo@profepa.gob.mx
E”.-ini. .José P-¡Umberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo 1.! Proyectos.
ing. Sergio I. Bazán Jimenez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. .
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